
cs
v:

 B
O

A
20

12
11

23
02

4

23/11/2012Boletín Ofi cial de AragónNúm. 229

24418

  

    RESOLUCIÓN de 16 de noviembre de 2012, de la Dirección Gerencia del Servicio Ara-
gonés de Salud, por la que se declara aprobada la relación defi nitiva de admitidos y 
excluidos para participar en el proceso selectivo, convocado por Resolución de 19 de 
mayo de 2011, para el acceso a la condición de personal estatutario fi jo en plazas bási-
cas de la categoría de Facultativo Especialista de Área de Otorrinolaringología en Cen-
tros del Servicio Aragonés de Salud de la Comunidad Autónoma de Aragón.

   De conformidad con lo previsto en la base 4.3 de la Resolución de 19 de mayo de 2011 
publicada en el «Boletín Ofi cial de Aragón» de 30 de mayo de 2011, y en virtud de la compe-
tencia establecida en el artículo 10 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de 
Aragón, de selección de personal estatutario y provisión de plazas y en la Disposición adi-
cional tercera de la Ley 26/2001, de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias y Administra-
tivas, y de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Servicio Aragonés 
de Salud, esta Dirección Gerencia, resuelve: 

 
Primero.— Aprobar y hacer pública la relación defi nitiva de aspirantes admitidos, deta-

llando el turno de acceso, para participar en el proceso selectivo de la categoría de Facultativo 
Especialista de Área de Otorrinolaringología convocado mediante Resolución de 19 de mayo 
de 2011, no existiendo ningún participante excluido. 

 
Segundo.— La relación defi nitiva de admitidos se publicará en la página web del Servicio 

Aragonés de Salud en la dirección: http://www.aragon.es/sas y en los Centros, Hospitales y 
Direcciones de Atención Primaria dependientes del Servicio Aragonés de Salud. 

 
Contra la presente resolución, que no pone fi n a la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso de alzada ante el Consejero de Sanidad, Bienestar Social y Familia, en el plazo de un 
mes a contar desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 48.3 del texto refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por De-
creto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, y en el artículo 58.2 del 
Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón. 

 
Zaragoza, 16 de noviembre de 2012 
 

El Director Gerente 
del Servicio Aragonés de Salud, 

 JOSÉ TOMÁS TENZA PÉREZ 


